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VALPARAÍSO, 25 de julio de 2019

Con motivo de la moción, informe y

demás antecedentes que tengo a honra pasar a manos

de  V.E.,  la  Cámara  de  Diputados  ha  aprobado  el

proyecto de ley que modifica el Código de Justicia

Militar en materia de duración en el cargo de los

ministros de Cortes de Apelaciones que integren las

Cortes  Marciales,  que  corresponde  al  boletín  N°

12.638-07, del siguiente tenor: 

PROYECTO DE LEY

“Artículo  único.-  Agrégase  el  siguiente

inciso  tercero  en  el  artículo  51  del  Código  de

Justicia Militar:

“Con todo, en aquellos casos en que se haya

nombrado, según lo dispuesto en los artículos 559 y

560 del Código Orgánico de Tribunales, a un Ministro

de la Corte de Apelaciones integrante de la Corte

Marcial como Ministro Visitador, la Corte Suprema,

por acuerdo del pleno, podrá extender hasta por dos

años el plazo de duración en el cargo señalado en el

inciso anterior, principalmente en los casos en que

el  Ministro  Visitador  respectivo  se  encuentre

investigando causas de alta complejidad, duración e

impacto público.”.”.

A S.E. EL
PRESIDENTE DEL

H. SENADO

jsk/mrb
S.57ª/367a



*****

Hago presente a V.E. que el artículo único

del proyecto de ley fue aprobado, en general y en

particular, con el voto favorable de 100 diputados,

de  un  total  de  155  en  ejercicio,  dándose  así

cumplimiento a lo dispuesto en el inciso segundo del

artículo  66  de  la  Constitución  Política  de  la

República.

Dios guarde a V.E.

IVÁN FLORES GARCÍA
Presidente de la Cámara de Diputados

LUIS ROJAS GALLARDO
Secretario General (s) de la Cámara de Diputados
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